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                   SAN JUAN, 5 DE MAYO DE 2021 

 

 VISTO: 

 

       El Expediente Nº 05-1465-D-21 del registro de esta Facultad, mediante el cual la Dra. 

María Susana Clavel Jameson eleva la propuesta académica de creación de la “Diplomatura 

Superior en Derechos Humanos”; y 

 

 CONSIDERANDO: 

 

 Que la educación pública tiene un rol fundamental como herramienta de formación, 

promoción y protección de los derechos humanos, por lo que es necesario brindar a sus agentes, la 

formación adecuada que permita garantizar su plena realización. 

 

            Que la Universidad como formadora de ciudadanos tiene la responsabilidad   de brindar el 

acceso y la práctica a una educación permeada por los derechos humanos. 

 

Que entre sus objetivos ofrece promover la formación de docentes de todos los niveles en 

materia de Derechos Humanos y generar en el ámbito de la Facultad de Filosofía, Humanidades y 

Artes de la Universidad Nacional de San Juan la creación del Observatorio de Derechos Humanos y 

Educación 

  Que fue tratado por el Consejo Directivo en Sesión Extraordinaria Virtual del día 05 

de Mayo de 2021 (Acta Nº 2), Aprobado por Unanimidad y autorizando a emitir la presente 

Ordenanza antes dela aprobación del Acta correspondiente.  

     Por ello y en uso de sus atribuciones: 

 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 

FACULTAD DE FILOSOFIA, HUMANIDADES Y ARTES 

ORDENA: 
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ARTICULO 1º- Crear en el ámbito del Departamento de Estudios de Posgrado, de la Facultad de 

Filosofía, Humanidades y Artes, de la Universidad Nacional de San Juan, la “Diplomatura Superior 

en Derechos Humanos”, cuyo texto figura como Anexo de la presente Ordenanza. 

 

ARTICULO 2º- Regístrese, comuníquese y oportunamente archívese. 
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I- FUNDAMENTACIÓN 

En un mundo en el que aún persisten profundas desigualdades, con sectores sociales que padecen 

situaciones de vulnerabilidad y violaciones de sus derechos, en muchos casos de modo sistemático, 

reconocer y lograr la plena vigencia y efectividad de normas que los asistan, es una responsabilidad 

ineludible que debe asumir y saldar el Estado a través de todos sus organismos, instrumentos y 

dispositivos. 

En tal sentido, la educación pública tiene un rol fundamental como herramienta de formación, 

promoción y protección de los derechos humanos, por lo que es necesario brindar a sus agentes, la 

formación adecuada que permita garantizar su plena realización.La Universidad como formadora de 

ciudadanos tiene la responsabilidad   de brindar el acceso y la práctica a una educación permeada 

por los derechos humanos. 

En nuestro país el reconocimiento, aplicación y defensa de los Derechos Humanos ocupan un lugar 

central en la agenda pública. Esta Diplomatura Superior en Derechos Humanos se ubica en el marco 

de  la educación en derechos humanos en la universidad del presente.Es una muestra de ese 

compromiso asumido por el Gobierno de la Provincia de San Juan y la Facultad de Filosofía, 

Humanidades y Artes de la Universidad Nacional de San Juan en su carácter de principales 

responsables de la formación de los docentes de todos los niveles educativos. 

II- MARCO TEÓRICO 

Hablar de Derechos Humanos supone la comprensión previa del significado de las locuciones 

"derechos" y "humanos", y como ambos términos tienen un evidente uso polisémico resulta 

conveniente aclarar en qué sentido preciso se los está utilizando 

Si se comienza por determinar el alcance de "derechos", es necesario sostener que, en este caso, se 

está utilizando la palabra "derecho" en su sentido subjetivo, es decir, en cuanto designa "ciertos 

poderes o posibilidades1 de exigir -en sentido deóntico- conductas o abstenciones de otros sujetos 

jurídicos, que suponen en estos deberes -en sentido amplio y que remiten a una determinada 

justificación -o fundamentación racional, a través de algún o algunos principios prácticos"*". 

Y si se pasa ahora a considerar la semántica de "humanos", se verá que su utilización en la locución 

"derechos humanos" no significa simplemente que sus titulares sean seres humanos, ya que se da 

por supuesto que ellos son los únicos titulares de derechos y entonces la locución resultaría 

tautológica. Tampoco significa aquí el adjetivo "humanos" la mera valíosidad o estimación positiva 

de unos derechos, ya que, en ese sentido, todo derecho sería también "humano", pues todos ellos 

tienen una connotación axíótica positiva: ningún derecho es axíóticamente "inhumano", aún aquellos 

meramente positivos. 

En realidad, y sí se limita el análisis al uso corriente de la locución "derechos humanos", se verá que 

en ella el adjetivo "humanos" quiere significar que ciertos derechos, de entre aquellos de los que el 

                                                 
1.NIKKEN, Pedro, El concepto de derechos Humanos. Instituto Interamericano de Derechos Humanos. KALINOWSKI, G., "La 
pluralitéontique en philosophie du droit", en RevuePhilosophique de Louvain, t. 64 (1966). Vide  
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hombre y la mujer, con perspectiva de género, son titulares, son más "humanos" que otros, es decir, 

implican una conexión más estrecha con la calidad2o índole humana de su sujeto. 

Dicho en otras palabras, se trata de ciertos derechos que tienen por título propio y suficiente el mero 

carácter humano de su sujeto titular, su sola "hominídad", sin importar su reconocimiento o 

recepción por algún texto jurídico-positivo.  Pero si se repasan las declaraciones de derechos y los 

textos doctrinales, jurisprudenciales o aun periodísticos en los que se habla de ellos, podrá verse que 

algunos de los derechos calificados de "humanos" no pueden atribuirse propiamente a "todo" 

hombre, sino sólo a una cierta clase o grupo de ellos; así, se habla de "derechos de los padres a 

educar a los hijos", o del derecho de "toda persona núbil de contraer matrimonio", o de "toda mujer 

en estado de gravidez a la protección..." y así sucesivamente. 

Ahora bien, es claro que esta cualidad adicional: de padre, de núbil, de mujer grávida, se vincula 

directamente con alguna de las dimensiones del desarrollo o perfeccionamiento de la "hominidad". 

Esto quiere decir que, al menos en el lenguaje habitual acerca de los derechos humanos, la hominidad 

no se considera como algo estático y definitivo, sino como algo en proceso de perfeccionamiento, 

es decir, no sólo como una calidad que ya se tiene, sino también como algo que debe ser desarrollado 

o actualizado'". Pero siempre, en cualquiera de los casos, el fundamento o razón formal por la que 

los derechos humanos resultan exigibles -y obligatorios para la contraparte- es la especial dignidad 

que reviste todo ente humano, dignidad que lo distingue radicalmente del resto de los entes naturales, 

y que corresponde denominar -siguiendo la terminología de Zubiri- "personeidad" o carácter de 

persona. La persona es lo más perfecto en toda la naturaleza, sostenía Tomás de Aquino", haciendo 

radicar esa personeidad en la sustancialidad3intelectual del hombre, que le otorga una perfección o 

dignidad eminente. "Esta dignidad proviene -se escribió en otra parte- de que la unidad de las 

personas es más perfecta que la de los demás entes, a raíz de su capacidad de intimidad y de 

actuación por sí mismo de que, al mismo tiempo, su universalidad es la más acusada, en razón de 

su apertura al conocimiento de toda la realidad, por el intelecto y la razón, y al deseo de todo bien, 

por su voluntad libre"'. 

Cabe precisar, por otra parte, que el carácter de persona no radica en ninguno de los caracteres 

accidentales o modalidades que pueda poseer el ente personal, sino en el sujeto mismo, en el núcleo 

óntico o entitativo que da razón y sostiene a esos caracteres' Por ello, la personeidad permanece 

inalterada aun cuando se modifiquen o desaparezcan algunas de sus manifestaciones fenoménicas 

de carácter somático, psicológico, orgánico o lingüístico. Tal como lo defiende admirablemente 

Spaemann:", todo hombre es persona, aun cuando esté privado parcial, total, temporal o 

permanentemente de algunas de las notas accidentales por las que se lo reconoce empíricamente. 

Luego de haber analizado la semántica de "derechos humanos" y precisado sucintamente los 

supuestos filosóficos necesarios de esa noción, se está en condiciones de determinar su concepto, 

aunque más no sea en la forma de una descripción de sus elementos constitutivos. Conforme a esto, 

                                                 
2  GRIMSON, Alejandro, Diversidad y Cultura. Reificación y situacionalidad. Instituto de Altos Estudios Sociales, Universidad Nacional 
de San Martin, Buenos Aires, 2008.GEWIRTH, A., "Are there any absolute Rights?", en AA.VV., Theories of Rights, ed. J. Waldron, 
Oxford U.P., Oxford, 1984, p. 95.. Vide: WEINREB, L., "Natural Law and Rights", en AA.VV., Natural Law Theory. Contemporary Essays, 
ed. R.P. George, Clarendon Press, Oxford, 1994, pp. 283  
3:SEGATO, Rita Laura, Estructuras elementales de la violencia. Ensayo sobre géneros entre la antropología, psicoanálisis y los 
derechos humanos. Buenos Aires, Prometeo. Vide: : : TRIGEAUD, J-M., Personne, ou la justiceaudoublevisage, Studio Editoriale di 

Cultura, Genova, 1990.Vide: CURTIS, CHRISTIAN Y VICTOR ABRAMOVICH, Los derechos sociales como derechos exigibles. 
Madrid,  Edit. Trotta 
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es posible afirmar que son derechos humanos:"todos aquellos derechos subjetivos cuyo título o 

fundamento próximo radica en la personeidad de su sujeto, o en alguna de las dimensiones básicas 

del desenvolvimiento de esa personeidad y de los que se es titular los reconozca o no elordenamiento 

jurídico positivo y aun cuando este los niegue"'4. 

Los Derechos Humanos son elementos esenciales en la vida de cualquier persona, pues fomenta su 

amplio desarrollo, brindándonos así garantías ante la justicia, libertad de religión, de vivir en un 

ambiente sano, de forma igualitaria; de vivir saludables y plenos. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos sostiene que todos los humanos, hombres y 

mujeres nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y quien conoce esto está forjando bases para 

rechazar y erradicar todo tipo de discriminación y para salir a la defensa de cualquier manifestación 

discriminatoria. 

Es tal la importancia de los Derechos Humanos (DDHH) que sin ellos resulta imposible disfrutar de una 
sociedad estable, que realmente garantice bienestar y satisfacción a las personas. 

De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas precursora de los DDHH a nivel global, estos 

son “derechos inherentes” a todos los humanos, es decir, que deben aplicarse sin distinción de 

características y aspectos como: 

 religión; 

 lengua; 

 nacionalidad; 

 raza; 

 sexo; 

 origen étnico; 

 ideología; 

 salud y 

 educación 

Los Derechos Humanos son bases históricas que fomentan un mundo mejor en el futuro. Son los 

reflejos de los estándares mínimos que se requieren para que las personas vivan con dignidad y 

tengan la posibilidad de desarrollarse satisfactoriamente, posibilitan la vida en 

comunidad,promueven la democracia y  protegen a los más vulnerables 

En cuanto a la clasificación de derechos humanos, la ONU los divide en dos grandes grupos: 

a. Derechos civiles y políticos 

Se trata de Derechos Humanos que protegen y garantizan las libertades individuales, en 

condición de igualdad y sin ningún tipo de discriminación.Dentro de estos DDHH destacan la 

libertad de movimiento y de pensamiento, conciencia y religión, así como la igualdad ante la 

ley y el acceso a juicios justos y a la presunción de inocencia.Otros derechos civiles y políticos 

son la prohibición de la tortura, las penas y los tratos crueles, al igual que de la esclavitud, el 

                                                 
4 SPAEMANN, R., LO natural y lo racional, trad. R. Alvira, Rialp, Madrid, 1989, pp. 89 ss. 15. FD,p. 130.SEGATO, Rita, La guerra 

contra las Mujeres. Buenos Aires, Prometeo, 2018.- 
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trabajo forzoso y la prisión arbitraria.También, la participación en asuntos públicos y 

elecciones políticas se considera un derecho de este grupo. 

b. Derechos económicos sociales y culturales 

Se les considera Derechos Humanos fundamentales o tradicionales que nacieron para 

garantizar una vida digna a todas las personas.Entre ellos están el derecho a trabajar en libertad 

y condiciones justas, la protección social y el acceso a la educación gratuita —al menos, en 

los niveles de instrucción básicos.También destacan el derecho a la vivienda digna y a la 

alimentación. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos se promulgó el 10 de diciembre de 1948, 

durante una asamblea especial e icónica celebrada en París. Sin duda, este es el hito más importante 

en la historia de los DDHH.Por primera vez, se estableció a nivel mundial, con consenso de países 

de todos los continentes, aquellos derechos fundamentales que los Estados tenían la responsabilidad 

de defender y promover, al igual que los ciudadanos en general. 

En su artículo 1, esta declaración establece que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos y, dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 

fraternalmente los unos con los otros”. 

A partir de ahí se desprenden Derechos Humanos relacionados con la vida, la educación, la 

alimentación, la libertad e, incluso, la recreación.Si bien estos hitos han logrado que cada vez se 

extienda más la aceptación y el respeto de los DDHH, aún falta un largo camino por recorrer y 

muchas cosas por mejorar. 

Luego de la Declaración de los Derechos Humanos, han surgido muchas otras iniciativas, 

convenciones y proyectos para defender los mismos. 

Entre los hechos más destacados está la Convención de Ginebra, en 1951, que sirvió para definir 

cuáles son las condiciones que debe experimentar una persona para ser un refugiado y qué derechos 

y beneficios tienen que otorgarles a estas como mecanismo de protección y bienestar. 

Otra gran iniciativa, impulsada por la ONU, fue el Pacto Universal de Derechos Civiles y Políticos, 

que entró en vigor el 23 de marzo de 1976.En él se establecieron derechos como la libre 

determinación de los pueblos, el acceso universal a los procesos electorales y la preservación de la 

vida e integridad física de los ciudadanos, entre muchas otras cosas. 

Respecto al  rol de las universidades en la enseñanza sobre los derechos humanoslos primeros 

avances en esta materia datan de mediados de la década de los 90, donde muchas instituciones 

universitarias públicas de Argentina comenzaron un trabajo articulado “expresado en diversas 

jornadas y seminarios, siempre tras el propósito de estimular y promover el intercambio, la 

cooperación, la asistencia técnica y la apoyatura recíproca entre las instituciones universitarias, 

con el fin de llevar a cabo acciones académicas, de investigación y extensión tendientes a la 

formación de una cultura de los derechos humanos y el abordaje de los temas de derechos humanos 

desde la perspectiva universitaria y desde ámbitos específicos que permitiesen una tarea 

sistemática” (Red Interuniversitaria de derechos humanos RIDDHH).  

Por otra parte, entre agosto de 2010 y junio de 2011 la Secretaría de Derechos Humanos de la 

NaciónArgentina en el marco del Proyecto deFortalecimiento del Sistema Protección de los 
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Derechos Humanos (FORPRODHU)desarrollado a través de la Subsecretaría de Promoción de 

Derechos Humanos, yfinanciado por la República Argentina y la Unión Europea, realizó una serie 

de Jornadas Regionalessobre Derechos Humanos y Universidad en distintas provincias del país. La 

resultante de esta experiencia fue la publicación Derechos Humanos y Universidades. Ideas para 

Debatir, que se constituye como un insumoconceptual a partir del cual avanzar sobre esta propuesta. 

Allí se firmó también elActa Compromiso entre la Secretaría de Derechos Humanos y la Secretaría 

de PolíticasUniversitarias para la conformación de la Red Interuniversitaria de Derechos 

Humanos.Catorce universidades nacionales firmaron su adhesión a la Red a través de 

ActasCompromisos protocolizadas por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos por 

laResolución 2682/13. 

En el año 2015 se llevó a cabo una primera reunión tendiente a formalizar esta red con el objetivo 

de pensar un proyecto en conjunto “y asumir el compromiso de crear y promover políticas 

educativas universitarias relacionadas a los derechos humanos, para ser desarrolladas en todo el 

territorio nacional” (RIDDHH). 

Ya en agosto de 2019 se constituyó la primera comisión ejecutiva de la Red Interuniversitaria de 

Derechos Humanos (RIDDHH)en el ámbito del Consejo Interuniversitario Nacional (CIN) desde 

entonces, la RIDDHH depende en el CIN de la Comisión de Relaciones Institucionales.  

Esta red puede ser integrada por Universidades Nacionales, la Federación Universitaria Argentina y 

las Universidades Privadas. Pueden también constituirse en colaboradoras entidades 

gubernamentales o no gubernamentales, sean nacionales, extranjeras o internacionales. 

Esta iniciativa encuentra entre sus bases el marco jurídico en la Ley de Educación Nacional N° 

26.206 en suartículo N° 3 donde se afirma que “la educación es una prioridad nacional y se 

constituye en una política de estado, siendo uno de sus objetivos profundizar el ejercicio de la 

ciudadanía democrática, respetar los derechos humanos y libertades fundamentales”.Asimismo, 

establece entre sus fines y objetivos el brindar una formación ciudadanacomprometida con el respeto 

de los derechos humanos (Artículo 11, inciso c). 

Esta red tiene como objetivos “elrol desempeñado por las Universidades en la construcción de 

conocimiento vinculado ala educación en derechos, y a la generación de una cultura respetuosa  

ycomprometida con los derechos humanos, así como la elaboración de estrategias para 

suexigibilidad. Fortaleciendola cooperación interuniversitaria como estrategia para alentar el 

intercambio de experiencias y buenas prácticas, como también paraproponer soluciones conjuntas a 

dificultades y desafíos, permitiendo que de ellos sebeneficie tanto la academia, como el sector 

público, las organizaciones de la sociedadcivil y, en definitiva, todos los argentinos. 

Para ello la red se propone como objetivos específicos:  

1. Promover el respeto de los derechos humanos y su vigencia como eje de laconvivencia 

democrática. 

2. Promover una ética científica en perspectiva de derechos. 

3. Desarrollar saberes y acciones que tengan por objeto reforzar los principiossociales 

inclusivos, considerando las diversidades de géneros, étnicas, religiosas, económicas, 

culturales y políticas. 

4. Generar y promover estándares de políticas educativas en materia de derechoshumanos a ser 

desarrollados por el sistema nacional de educación superior 
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5. Garantizar la transversalidad de los derechos humanos en la oferta académica, de 

investigación, extensión y cooperación que realizan las universidades 

6. Mejorar la articulación entre las diversas ofertas de formación desarrolladas porlas 

universidades 

7. Articular las producciones y trayectorias desarrolladas por cada universidad ycon 

organizaciones sociales y con distintos poderes del Estado. 

8. Promover la jerarquización de las áreas de derechos humanos en el ámbitouniversitario. 

9. Promover la investigación para la comprensión y respuesta a los problemas dederechos 

humanos que afectan a las personas en nuestro país, atendiendo lasparticularidades 

regionales. 

10. Generar epistemes capaces de expresar los modos de vida y de ver la vida, de loscolectivos 

humanos lesionados, vulnerables, invisibilizados, excluidos ymarginados. 

11. Promover la interacción con organizaciones sociales en la promoción ycumplimiento de los 

derechos humanos. 

12. Impulsar acciones para el cumplimiento y desarrollo de políticas públicasrespetuosas de los 

derechos humanos. 

13. Impulsar el aumento de los recursos destinados a la producción de conocimientoe 

investigación en materia de derechos humanos. 

14. Difundir y ampliar los aportes que desde la perspectiva nacional y regional serealizan al 

sistema universal de derechos humanos. 

15. Articular con las instancias internacionales y regionales de derechos humanos. 

16. Realizar acciones para impulsar y colaborar en el cumplimiento de tratados dederechos 

humanos y de las decisiones de las instancias internacionales dederechos humanos con los 

que se ha comprometido el Estado Argentino. 

17. Generar las condiciones para el ejercicio efectivo de los derechos humanos en elámbito de 

la educación superior. 

18. Acompañar el proceso de memoria verdad y justicia que se desarrolla en el país. 

19. Recuperar la historia de lucha realizada por el movimiento universitarionacional y regional 

por la ampliación de derechos. 

20. Mantener la memoria de los persecuciones y ataques a las universidades duranteperíodos 

autoritarios y de terrorismo de estado. 

De esta manera queda constituido el marco universitario necesario para la inclusión del tratamiento 

de los Derechos Humanos en la Curricula Universitaria y la conformación de distintas iniciativas 

referentes a los derechos humanos y la formación.  

III- PROPOSITOS Y OBJETIVOS 

3-1-PROPOSITO: 

Constituir un espacio de formación  en  Derechos Humanos  estimulando   la reflexión, debate, 

diálogo, difusión y/o aplicación en las aulas  

3-2-OBJETIVOS:  

1- Promover la formación de docentes de todos los niveles en materia de Derechos 

Humanos. 
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2- Conocer los organismos involucrados y la autoridad de aplicación de los derechos humanos 

a nivel global, regional y local, y la normativa vigente. 

3- Generar en el ámbito de la Facultad de Filosofía, Humanidades y Artes de la Universidad 

Nacional de San Juan la creación del Observatorio de Derechos Humanos y Educación 

IV-CONTENIDOS MÍNIMOS  

Módulo I:Evolución de los Conceptos de los Derechos Humanos en la Historia. 

Módulo II:Los Derechos Humanos  en las Constituciones, las leyes de educación y organismos de 

DDHH. 

Módulo III:Derechos Humanos y políticas de igualdad. Aspectos conceptuales y herramientas para 

la acción. 

Módulo IV:Derechos Humanos y Educación.  

 

V-PROGRAMA 

Módulo I:Evolución de los Conceptos de los Derechos Humanos en la Historia 

1.1 Evolución histórica de los Derechos Humanos.  

Documentos Orientales: El cilindro de Ciro (2500 a.C.). Documentos anglosajones:  La “Carta 

Magna (1215) y la Petición de Derechos (1628). La Constitución de los Estados Unidos (1776). 

Bartolomé de las Casas: precursor de los derechos humanos de los pueblos originarios.  

1.2 Sistemas actuales de protección control del efectivo cumplimiento de los Derechos Humanos.  

1.2.1 Naciones Unidas: Carta de Las Naciones Unidas. La Oficina del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Derechos Humanos. El Consejo de Derechos Humanos: Examen 

Periódico Universal. Procedimientos Especiales: los Relatores Especiales. Procedimiento de 

reclamación.   

1.2.2 Órganos en bases a tratados: áreas de supervisión.   

1.2.3 Órganos Regionales. La Corte Interamericana de Derechos Humanos: La Convención 

Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica. Alcances. 

 

Módulo II:Los Derechos Humanos en las Constituciones, las leyes de educación y organismos de 

DDHH 

2.1 Los Derechos Humanos en los textos constituciones nacionales de 1853, 1949 y 1994.  

2.2 Derechos Humanos en las constituciones provinciales de 1927 y 1986. 

2.2.1 Las leyes de educación nacional y provincial.  

2.3 Organismos nacionales   

2.3.1 Secretaría de Derechos Humanos. Organismos dependientes.  

2.4 Organismos provinciales. 

2.4.1 Secretaría de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos. 

2.4.1.1 Subsecretaría de derechos Humanos. 

2.4.1.1.1 Dirección de Promoción y Protección de los Derechos Humanos.  

2.5 Organizaciones No Gubernamentales de defensa de los DDHH.  

2.5.1 Asamblea Permanente por los Derechos Humanos. 
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2.5.2 Madres y Abuelas de Plaza de Mayo. H.I.J.O.S. 

2.5.3 Centro de Estudios Legales y Sociales. 

2.5.4 Equipo Argentino de Antropología Forense. 

2.5.5 Amnistía Internacional (Argentina) 

 

Módulo III:Derechos Humanos y políticas de igualdad. Aspectos conceptuales y herramientas para 

la acción.  

3.1 Derechos Humanos y salud: la ESI en la escuela. 

3.2 Derechos Humanos y género: educar en la diversidad.  

3.3 Derechos Humanos y pueblos originarios:     

3.4 Derechos Humanos y ambiente.  

3.5 Derechos Humanos y personas con discapacidad.  

3.6 Derechos Humanos en la era digital. 

 

Módulo IV: Derechos Humanos y Educación   

4.1 Los Derechos Humanos y los Acuerdos de Convivencia. 

4.2 Los Derechos Humanos como objetivos de aprendizaje transversal. 

4.3 Derechos Humanos en el aula: espacios de aprendizaje y práctica. 

4.4 Diseño de transposiciones didácticas por nivel educativo. 

4.5 Observatorios de Derechos Humanos en la educación.  

 

VI-DESTINATARIOS  

La Diplomatura Superior en Derechos Humanos se encuentra dirigida a docentes de todos los 

niveles y modalidades del sistema educativo que certifiquen sus estudios. Alumnos de carreras de 

formación docente que certifiquen cursado. Público en general.  

VII-CUPO 

La Diplomatura Superior en Derechos Humanos posee un cupo de 50 alumnos  

 

 

VIII-CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Los aspirantes cursarán dos jornadas semanales de acuerdo al siguiente detalle: 

 Viernes en horario de 18hs a 21hs (Modalidad virtual/ videoconferencia y/o presencial si 

esto lo amerita). 

 Sábado en horario de 9hs a 12hs (Modalidad virtual/ videoconferenciay/o presencial si esto 

lo amerita). 

Cada Módulo se estructura en 8 clases dadas los días viernes y sábados. Se contemplan dos semanas 

de 8 hs semanales de consultas y tres semanas de 20hs cada una, para la presentación del TFI del 

módulo. Cada Módulo totaliza 100hs.  
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La Diplomatura Superior en Derechos Humanos posee 4 Módulos de 100hs cada uno más el 

tiempo estimado para la realización del Trabajo Final Integrador de 200hs contabilizando en total 

600hs. 

 

 

IX- METODOLOGIA DE ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE Y SISTEMA DE 

EVALUACIÓN 

Los principios pedagógicos que sustentan la metodología una educación en derechos humanos 

abarcan diferentes dimensiones5: 

-Abordaje integral e interdisciplinario 

-Aprendizaje significativo y aplicable a la vida 

-Formación holística: intelectual, ética y operativa 

-Participación activa del educando 

 

El cursado regular es obligatorio no admitiéndose equivalencias con otros cursos aprobados en otros 

trayectos de formación. Tampoco se admite el régimen de alumno “libre”.  

Los cursos se acreditan mediante Régimen Regular para lo cual se requiere el cumplimiento del 80% 

de asistencia, que incluyen encuentros semanales según el desglose de los Módulos.  

                                                 
5-MANCHINI, N ,PENHOS, M, SUAREZ, O. “La educación en Derechos Humanos en el nivel superior. Apuntes del presente”. Revista de Ciencias 

Sociales, segunda época, año 6, N°: 25. Bernal, Editorial de la Universidad Nacional de Quilmes, otoño de 2014, p.p.166, 
edicióndigital,http://www.unq.edu.ar/catalogo/330-revista-de-ciencias-sociales-n-25.php 
 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48

Módulo I

Módulo II

Módulo III

Módulo IV

TFI

Mes 10 Mes 11 Mes 12

Semanas

Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4

Módulo I 100

Módulo II 100

Módulo III 100

Módulo IV 100

TFI 200

Total horas de la diplomatura 600

Módulos
Total Hs 

Módulos y 
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La evaluación de cada módulo seráindividual y se aprobará con una calificación mínima de siete (7) 

puntos.  

El Trabajo Final Integrador (TFI) se aprobará con una calificación mínima de siete (7) puntos. 

(Ordenanza N°026/14-CS-UNSJ  para actividades de Posgrado, con escala cuantitativa de cero a 

diez puntos). 
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XI-ARANCEL 

Esta actividad no posee arancelamiento. 

XII-COSTOS Y  FINANCIAMIENTO 

Los costos de la DiplomaturaSuperior en Derechos Humanos estarán de acuerdo a la posibilidad 

de inscriptos y financiamiento externo necesario, según el siguiente detalle: 

Costos para un total de 50 inscriptos. 

La SECITI se compromete a otorgar un subsidio a la UNSJ, que será ejecutado a través de la FFHA 
para la realización de la Diplomatura durante el año 2021.  
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XIII- RESPONSABLES DE LA ACTIVIDAD 

La Diplomatura en Derechos Humanos posee una Comisión Académica a cargo con miembros 

representantes de las Unidades Responsables y un Coordinador a saber: 

 Subsecretaria de Derechos Humanos:Clarisa Rosana Botto. Función: Miembro de 

Comisión. 

 Subsecretaría:Ing. María Verónica Benavente. Función: Miembro de Comisión. 

 Departamento De Posgrado:Lic Hugo Tejada.Función: Miembro de Comisión 

 Coordinador Académico:Prof. LópezBelot, Darío. 

Los módulos estarán a cargo de : 

 Dos docentes  como pares pedagógicos. 

 Dos Docentes Tutores 

XIV-ADMISIÓN Y MODALIDADES  

De Admisión  

Podrán cursar quienes acrediten: 

 Poseer título de grado de carreras afines con duración no menor a 4 (cuatro) años expedido 

por universidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras e Institutos superiores de 

formación docente y técnica 

 Poseer título de grado de carreras afines con duración inferior a 4(cuatro) años 

 Poseer título con duración inferior a 4 (cuatro) años. 

 Postulantes de distintas instituciones públicas y privadas motivados por la temática sin grado 

universitario y que acrediten su pertenencia 

 Público en general que registre acreditación.  

Los postulantes que cumplan los anteriores requisitos y los establecidos de asistencia y/o evaluación 

podrán adquirir la Certificación correspondiente según modalidad por la que opten.  

 

Modalidades  

La presente Diplomatura posee dos instancias de certificación a saber: 

Como Curso de Posgrado: Los destinatarios podrán optar por seleccionar uno o más cursos que 

serán certificados válidos siempre y cuando no sea la diplomatura completa, en cuyo caso la 

certificación válida es la final y registre inscripción a tal fin. Los requisitos para la aprobación de los 

cursos bajo esta modalidad serán: 

a. Registrar inscripción a tal fin 

b. Cumplir con el 80% de asistencia por cada curso cumpliendo con las horas presenciales, 

semi presenciales y /o virtuales 

c. Aprobación de los trabajos  finales de cada módulo. 

Como Diplomatura: En caso de registrar inscripción para el cursado completo, serán requisitos de 

permanencia en la diplomatura y la obtención de certificación  correspondiente los siguientes: 
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a. Registrar inscripción a tal fin. 

b. Cumplir con el 80% de asistencia por cada curso cumpliendo con las horas presenciales, 

semi presenciales y /o virtuales.  

c. Aprobación de los trabajos finales de cada módulo. 

d. Presentación del trabajo final integrador (TFI), evaluado y aprobado. 

Nota:  

La modalidad de cursado es virtual sincrónica y asincrónica.  

En todas las instancias se entregarán certificaciones parciales que registren días de asistencia y 

modalidad del curso como así también todo dato solicitado para justificación de asistencia para ser 

presentados en diferentes instituciones. 

Se utilizará escala cuantitativa para la evaluación de los alumnos, de 0 a 10 puntos. La evaluación 

será individual y/o grupal (o según lo establezca el profesor responsable de la actividad) y se 

aprobará con una calificación mínima de 7 puntos.  

 

CERTIFICACIÓN 

Cumplimentados los requisitos de aprobación de la Diplomatura conducen al otorgamiento de la 

certificación “DIPLOMADO SUPERIOR EN DERECHOS HUMANOS”, con un total de 600 

horas reloj, certificado y avalado por las autoridades competentes de acuerdo con la Ordenanza 

N°026/14-CS, UNSJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


